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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
^Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

MARTES, 11 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

NÚM. 206 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—i.» Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada né-
snero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba^ hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, p a n 
amortización de empréstitos. 

Imi DipDladOD Provincial í e león 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla-
;zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
^Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Domingo Fernández Prieto, vecino 
4e Castrocontrigo, para efectuar, en 
el c. v. de Castrocontrigo a Truchas, 
Km. 1, Hm. 1, casco urbano, la aper
tura de zanjas de 0,80. por 0,60 me
tros, con cruce del camino en una lon
gitud de 1,00 m. y 3,50 m. en la zona 
colindante de cada margen y 21,50 
metros en lá de servidumbre también 
de cada margen, para colocación de 
tuberías para el abastecimiento de 
agua. 

León, 8 de agosto de 1973—El Pre
sidente acctal., Manuel Diez Ordás. 
4491 Núm. 1728.-132,00 ptas. 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Delegación Provincial de León 
'CIRCULAR INFORMATIVA SOBRE 

INDUSTRIAS AGRARIAS 
DE TEMPORADA 

A los elaboradores de vinos, mos
tos, mistelas, destilación de orujos de 
^va e instalación aneja a bodega; 

a los titulares de secadero de maíz, 
deshidratadoras de alfalfa, de centros 
de manipulación y envasado de tu
bérculos y raíces de consumo huma
no ; de centros de manipulación y 
envasado de leguminosas, y de otros 
productos agrícolas, etc., y en gene
ral, de todas las industrias de tempo
rada, se les recuerda la obligación 
en que se encuentran, para ejercer 
su actividad en la próxima tempora
da o campaña, de proveerse de la co
rrespondiente autorización que, debe
rán solicitar de la Jefatura Provin
cial de Industrialización y Comercia
lización Agrarias, de esta Delegación. 

En vi r tud de lo establecido en el 
apartado seis del artículo quinto del 
Decreto 231/71 (B. O. E . núm. 40 de 
16-2-71), se recuerda lo siguiente: 

1. —La solicitud debe ser previa a 
la iniciación de la campaña, debien
do obtener la autorización de funcio
namiento, todos los años que reanu
de la actividad industrial. 

2. —Si durante tres campañas con
secutivas el industrial no solicitara 
la autorización de funcionamiento, la 
industria será dada de baja en el 
Registro de Industrias Agrarias. 

(En el supuesto de causar baja en 
el Registro, la reanudación de acti
vidades requer i rá la t ramitración. co
rrespondiente a una nueva instala
ción, y por consiguiente la sujeción 
en su caso a las condiciones mínimas 

técnicas y dimensionales vigentes, 
especificadas en el Decreto 232/71). 

León, 6 de septiembre de 1973.—El 
Delegado de Agricultura (ilegible). 

4815 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Arganza 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos que a continuación 
se expresan, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría del mismo 
por espacio de quince días, al objeto 
de oír reclamaciones: 

Padrón del arbitrio sobre la rique
za urbana de 1973. 

Padrón del arbitrio, sobre la rique
za rústica. 

Padrón de tránsito de animales por 
la vía pública. 

Padrón sobre desagüe de canalones. 
Arganza, 6 de septiembre de 1973. 

El Alcalde (ilegible). 4784 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

En cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo 96 g) del Reglamen
to de Bienes de las Entidades Loca
les, se somete a información pública 
durante el plazo de quince días hábi
les el expediente de cesión gratuita 
al Estado de terrenos sitos al paraje 



de "El Vallejo" o "Camino de Carbo
neros", para Colegio de Educación Ge
neral Básica. 

E l expediente estará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante el expresado plazo, contado 
a partir del día siguiente hábil a 
aquel en que aparezca publicado este 
anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia de León. 

La Bañeza, 5 de septiembre de 1973. 
El Alcalde acctal., Luis Carnicero. 

4785 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Aprobado por la Junta Vecinal de 
Callejo de Ordás el presupuesto ordi
nario para el actual ejercicio de 1973, 
queda expuesto al público en el do
micilio del Sr. Presidente de dicha 
Entidad, para que durante el plazo 
de quince días puedan examinarlo 
los interesados y presentar las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Santa María de Ordás, 31 de agosto 
de 1973.—El Alcalde. 4787 

Ayuntamiento de 
Bemhihre 

Acordada por este Ayuntamiento 
la modificación de las Ordenanzas 
Fiscales correspondientes a las exac
ciones municipales sobre letreros, es
caparates, anuncios, etc. y licencias 
de apertura de establecimientos, se 
hace saber que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento los expedientes de modifica
ción con sus nuevas tarifas y demás 
documentos, a fin de que durante el 
plazo de quince días hábiles, cónta 
dos desde el siguiente a la publica 
ción de este edicto en el BOLETÍN 

O F I C I A L de la provincia, puedan for 
mularse reclamaciones, las que han 
de ser elevadas al l imo. Sr. Delega 
do de Hacienda, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 722 de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

Bembibre, a 8 de setiembre de 1973 
E l Alcalde, Alberto Blanco Riego. 

4818 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Por D. Luciano Martínez López, ve 
ciño de León, con domicilio en la calle 
de San Pablo, núm. 25, se ha solicita 
do licencia Municipal para el estable 
cimiento, apertura y funcionamiento 
de la industria de un taller mecánico 

de reparación de automóviles y maqui
naria agrícola, con emplazamiento en 
término de Onzonilla, al sitio de La 
Carambana, a la margen derecha de 
la carretera N-630 Gijón-Sevilla (tra
mo (León-Benavente) al Km. 8. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que, quienes se con
sideren afectados de algún modo por 
establecimiento, apertura y funciona
miento de la citada industria, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, las 
observaciones y reclamaciones que es
timen oportunas durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Onzonilla, a 24 de agosto de 1973.— 
El Alcalde, Bernardo Prieto Campano. 
4716 Núm. 1723—165,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos que a continuación 
se relacionan, se encuentran de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince días 
hábiles al objeto de oír reclamacio
nes : 

1. °—Padrón g e n e r a l de arbitrios 
municipales varios para el presente 
ejercicio de 1973. 

2. °—Expediente de modificación de 
créditos n.0 1 del presupuesto ordina 
rio vigente, con cargo al superávit 
del ejercicio de 1972. 

3. °—Modificación de las Ordenan 
zas para la exacción de las tasas mu
nicipales de: 

a) Ocupación de la vía pública con 
escombros. 

b) Puestos, barracas y casetas de 
venta, espectáculos o recreos en la 
vía pública o terrenos del común. 

c) Licencias para industrias calle
jeras y ambulantes. 

d) Derechos y tasas por utiliza
ción del cementerio municipal y ser
vicios que en el mismo sé presten. 

Vega de Espinareda, 3 de septiem
bre de 1973. — E l Alcalde, Antonio 
García. 4775 

del ejercicio actual, el mismo queda 
expuesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días a efectos de recla
maciones. 

Toreno, 4 de septiembre de 1973-
El Alcalde (ilegible). 4775, 

ENTIDADES MENORES 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Aprobado por el Pleno de esta Cor
poración, el expediente núm. 2 para 
suplementar varios créditos dentro 
del presupuesto ordinario de gastos 

Junta Vecinal de 
Jiménez de Jamuz ' 

Confeccionadas y aprobadas por 
esta Junta Vecinal las Ordenanzas-
modificadas de prestación personal y 
de transporte, la de aprovechamien
to de las eras comunales para t r i l lar 
y la de aprovechamiento de pastos en 
terrenos comunales, se hallan de ma
nifiesto en el domicilio del Sr. Pre
sidente de esta Junta, por el plazo 
de 15 días al objeto de oír las recla
maciones que contra las mismas pu
dieran presentarse. 

J iménez de Jamuz, 6 de septiembre 
de 1973.—El Presidente (ilegible). 

4788. 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera instancia 
número Uno de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón^ 
Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 19/973, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia-
de la Entidad "Maquinaria y Auto^ 
mociónj S. A.", de León, representa
da por el Procurador Sr. Muñiz A l i -
que, contra don Manuel Domínguez 
Fernández, mayor de edad y vecino 
de Villagarcía de la Vega, en recla
mación de 273.036 pesetas de princi
pal más los intereses, gastos y cos
tas del procedimiento, en los cuales-
he acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte 
días y en el precio en que pericial
mente fueron valorados los bienes 
que a continuación se citan, embar
gados como. de la propiedad del de
mandado : 

1.—Una casa en el pueblo de Vil la-
garcía de la Vega (La Bañeza), sita 
en la plaza del Pozo, de unos ciento 
treinta metros cuadrados aproxima
damente, compuesta de planta baja 
y un piso, con varias dependenciaSr 
cubierta de teja, que linda: derecha 



entrando y fondo, con Honorino Do
mínguez ; izquierda entrando, con 
carretera o calle pública, y frente, 
con la plaza de su situación. Valora
da en sesenta m i l pesetas. 

2. —Una finca rústica, de regadío, 
n.0 1 del polígono 13, al sitio de Val-
debayón, en San Cristóbal de la Po-
lantera. Linda: al Norte, acequia que 
la separa del camino por donde tie
ne salida; Sur, acequia; Este, des
agüe, y Oeste, la número 2 de Ma
nuel de la Torre. Superficie una hec
tárea, 22 áreas y 55 centiáreas. Valo
rada en cincuenta m i l pesetas. 

3. —Otra finca rústica, regadío nú
mero 76 del polígono 15, al sitio del 
Campo, del término de San Cristóbal 
de la Polantera. Linda: al Norte, ace
quia y la 67 de Joaquín de la Torre; 
Sur, camino y la 65 de Hermenegildo 
de la Arada; Este, acequia y la 65 
citada, y por el Oeste, camino y la 
67 dicha. Esta finca tiene una super
ficie de dieciocho áreas y ochenta 
centiáreas. Valorada en cinco m i l pe
setas. 

Para el acto de remate se han se
ñalado las doce horas del día trein
ta del próximo mes de octubre en la 
Sala Audiencia de este Juagado, pre
viniendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la valoración de 
los bienes; que no se admit i rán pos
turas que no cubran, al menos, las 
dos terceras partes de su avalúo; que 
no ha sido suplida la falta de t i tula
ción ; que las cargas y gravámenes, 
si los hubiere, quedarán existentes 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, y que éste, podrá 
hacerse a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León a uno de septiembre 
de m i l novecientos setenta y t r e s -
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—El Se
cretario (ilegible). 
4781 Núm. 1716.-440.00 pías. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número dos de León y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el n.0 11 de 1973, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, promovi
dos por "Motores, Tractores y Auto
camiones, S. A.", entidad representa
da por el Procurador Sr. Varas, con

tra D. Alvaro Menéndez Garcíá, ma
yor de edad, industrial y vecino de 
esta ciudad, en situación de rebeldía, 
sobre reclamación de 175.140 pesetas 
de principal y costas, en cuyo pro
cedimiento y por resolución de esta 
fecha, he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez, término de 
ocho días y por el precio en que pe
ricialmente ha sido valorado el si
guiente vehículo de su propiedad: 

"Un vehículo furgón, marca Sava, 
modelo Combi JO-4, con motor nú
mero 710.616, y bastidor JDK-1912, 
matr ícula de LE-56.527. Valorado pe
ricialmente en ciento veinte m i l pe
setas". 

Para el remate se ha señalado en 
este Juzgado las doce horas del día 
veinticinco del corriente mes de sep
tiembre, y se previene a los licita
dores que para tomar parte en el 
mismo deberán consignar previamen
te en la mesa de este Juzgado, el 
diez por ciento efectivo de dicha ta
sación ; que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos teréeras par
tes de la misma y que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León, a primero de sep
tiembre de 1973. — Gregorio Galin
do Crespo.—El Secretario (ilegible). 
4820 Núm. 1736—253,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don Jesús Damián López Jiménez, 
Juez de Primera Instancia número 
dos de Ponferrada y su partido, en 
iguales funciones en el Juzgado de 
Primera Instancia número uno de 
la misma. i 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y con el n.0 155/72, se tramitan autos 
de juicio ordinario de menor cuantía 
a instancia de Lesa Berciana, S. A., 
con domicilio social en Ponferrada, 
representada por el Procurador don 
Francisco González Martínez, contra 
don Magín Fernández López, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Ponferrada, en cuyos autos, que 
se encuentran en período de ejecu
ción de sentencia, he acordado por 
resolución de esta fecha sacar a la 
venta en pública subasta por vez pr i 
mera, término de ocho días y precio 
de tasación, los siguientes bienes em
bargados como de la propiedad del 
demandado para responder de las su
mas reclamadas: 

Un camión Pegaso, matr ícula LE-
35.656. Valorado en cuatrocientas m i l 
pesetas. 

Un camión Pegaso, matr ícula LE-
39.328. Valorado en el estado actual 
en ciento veinticinco m i l pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzga
do el día veintisiete de septiembre 
actual a las once horas, previnién
dose a los licitadores: Que para to
mar parte en la subasta, todo' licita-
dor deberá consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a tercero; 
que el depositario de los bienes es 
don Antonio Román Forreras, vecino 
de San Andrés de Monte jos. 

Dado en Ponferrada, a cinco de. 
septiembre de m i l novecientos seten
ta y tres.—Jesús Damián López Ji
ménez.—El Secretario (ilegible). 
4825 Núm. 1741 - 308,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Jesús Damián López Jiménez, 
Juez de Instrucción del Juzgado 
número dos de la ciudad de Pon-
ferrada y su partido. 
Hace saber: Que en la pieza de 

responsabilidad civi l dimanada del 
sumario núm. 16 de 1972, seguido por 
homicidio contra Marcelino Rodríguez 
Pérez, mayor de edad, casado, veci
no de Rimor, por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a prime
ra y pública subasta, por término de 
veinte días sin suplirse previamente 
la falta de títulos de propiedad y sir
viendo de tipo el de su tasación pe
ricial, los bienes inmuebles embar
gados como de la propiedad del pe
nado, que a continuación se descri
ben : 

1. —Una finca al sitio de Rimor, lla
mada "Huerta en la Vega", de 2 áreas 
aproximadamente, que linda: al Nor
te, M.a Pierro; Sur, Casimiro López; 
Este, carretera, y Oeste, José Fierro 
Merayo. Valorada en dieciocho m i l 
pesetas. 

2. —Otra, en término de Rimor, sitio 
"Linar de la Vega, secano, de unas 
15 áreas aproximadamente, que'linda: 
al Norte, con Angustias Fernández y 



otro; al Sur, Antonio Calleja; al 
Este, José Diez, y Oeste, con igual 
quiñón de Teresa Carrera. Valorada 
en cuarenta y cinco m i l pesetas. 

3.—Otra tierra de secano al sitio 
de "El Calvo", en Rimor, de 12 áreas 
aproximadamente, linda: al Norte, 
José Blanco; Sur, camino; Este, José 
Laranjo, y al Oeste, Juan Arias. Va
lorada en dieciséis m i l pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de 
Instrucción número dos de Ponferra-
da el día treinta de octubre próximo 
a las once treinta horas de su maña
na, previniéndose a los licitadores: 
que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente sobre 
lá mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al e f e c t o , una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del avalúo de los 
bienes que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que 
no se admit irán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo ; que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero y 
que las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes —si las hubiere^— 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Ponferrada a uno de sep
tiembre de m i l novecientos setenta y 
tres.—Jesús Damián López Jiménez. 
E l Secretario (ilegible). 
4779 Núm. 1715.-396,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En vir tud de lo acordado por el 

Sr. Juez Municipal número uno de 
esta ciudad, con proceso de cognición 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 277 de 1973 a instancia de don 
Conrado Alonso Alonso, contra don 
Carlos Fernández Rivera, mayor de 
edad, industrial, cuyo último domici
lio conocido fue en esta ciudad calle 
General Moscardó, núm. 45, se em
plaza por término de seis días a d i 
cho Sr. Fernández Rivera para que 
comparezca en autos contestando la 
demanda por escrito, en tiempo y 
forma, bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía, y de que se 
seguirá el juicio sin más citarle n i 
oírle, haciéndole saber tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Juz
gado las copias de demanda en la 

que se le reclaman 45.000 pesetas, y 
de los documentos. 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma al demandado D. Carlos 
Fernández Rivera, que se halla en 
ignorado paradero, expido la presen
te para su publicáción en el BOLETÍN 

O F I C I A L de la provincia, en León a 
tres de setiembre de m i l novecientos 
setenta y tres.—El Secretario (ilegi
ble). 
4802 Núm. 1725 -176,00 ptas. 

Cédulas de citación 

El Sr. Juez Municipal del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas núm. 207 de 1973, por 
el hecho de lesiones, acordó señalar 
para la celebración del correspondien
te juicio de faltas el próximo día vein
ticuatro del mes de septiembre de mil 
novecientos setenta y tres, a las diez 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Municipal, sita en Roa de la 
Vega, núm. 14, mandando citar al se
ñor Fiscal Municipal y las partes y 
testigos para que comparezcan a ce
lebrar dicho juicio, debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas 
de que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impondrá 
la multa correspondiente, conforme dis
pone el art. 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo los acusa
dos que residan fuera de este mu
nicipio dirigir escrito a este Juzga
do en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, con
forme a lo dispuesto en el artículo 970 
de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado José Echevarría García, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León a 
seis de septiembre de mil novecientos 
setenta y tres. —El Secretario, Manuel 
Rando. 4817 

• 
* * 

En vir tud de lo acordado en reso
lución de esta fecha por el l imo, se
ñor Magistrado - Juez de Instrucción 
de este Juzgado número uno de los 
de León, en diligencias preparatorias 
número 98 de 1972, instruidas por 
robo, hoy en ejecución de sentencia. 

se cita a Ulpiano Revilla García, de 
16 años, soltero, hijo de Juan y ]V[a. 
ría de , las Nieves, natural de Oviedo 
y a Jesús Diez Tránchez, hijo de 
Amador y Palmira, soltero, natural 
de Villademor de la Vega, peón y 
ambos con último domicilio en Gijón 
hoy en paradero desconocido, a fin 
de que comparezcan ante este Juz
gado el próximo día tres de octubre 
a las once horas, a fin de notificarles 
la concesión de los beneficios de sus
pensión de condena, bajo apercibi
miento de que si no lo verifican ni 
excusan debidamente la falta de com
parecencia, se dejarán sin efecto di
chos beneficios y se procederá desde 
luego a ejecutar la sentencia. 

Dado en León, a cinco de septiem
bre de m i l novecientos setenta y tres. 
El Secretario (ilegible). 4800 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O UNO D E L E O N 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo n.0 1 de esta ciu
dad. , 
Hace saber : Que en autos 922/73, 

instados por Ramón Platas Cotos, 
contra José Mínguez Ibáñez y otros 
en reclamación por silicosis, se ha 
dictado sentencia cuya parte disposi
tiva es la siguiente: 

Fallo : Que estimando la demanda 
interpuesta por Ramón Platas Cotos, 
debo declarar y declaro que dicho 
trabajador está afecto de incapacidad 
permanente absoluta, condenando al 
Fondo"-Compensador, José Mínguez 
Ibáñez, Mutual M i n e r o Industrial 
Leonesa y Servicio de Reaseguro, a 
que de conformidad con sus respecti
vas responsabilidades, abonen al de
mandante una renta equivalente al 
100 % del salario regulador de ciento 
sesenta y ocho m i l pesetas anuales, 
con efectos desde el primero de sep
tiembre de m i l novecientos setenta 
y dos. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes contra la que pueden interpo
ner recurso de casación en el plazo 
de diez días. 

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a la empresa José 
Mínguez Ibáñez, actualmente en pa
radero desconocido, expido el presen
te en León a cinco de septiembre de 
m i l povecientos setenta y tres.—Fir
mado Luis Fernando Roa Rico. — 
G. F. Valladares.—Rubricados. 4814 


